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Resumen. En el presente artículo se analiza cómo están formulados los principios configuradores de siete medios cooperativos y si 
transmiten una idea clara de cuál es la propuesta de valor. Se observa si son precisos y transparentes, si concretan información sobre 
los valores del medio, estructura organizativa, quehacer informativo y grupos de interés. Para ello se han revisado los estatutos de las 
sociedades cooperativas, los reglamentos internos, la información publicada en la web de los medios analizados, los códigos éticos y 
los sistemas de financiación. Se concluye que los principios cooperativos impulsados por la Alianza Cooperativa Internacional (ACI) 
son la base de los principios configuradores en este perfil de medios, blindando su autonomía e impulsando una propuesta de valor en 
la que es clave la relación integradora con los grupos de interés, impulsando los principios de solidaridad y subsidiaridad.
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valor.

[en] Guiding principles and value proposition of cooperative media

Abstract. The present article analyzes how the guiding principles of seven cooperative media are formulated and explores whether they 
transmit a clear idea of their value proposition. It observes whether they are accurate and transparent, if they specify information on 
media values, organizational structure, the business of the news, and stakeholders. For this purpose, cooperative enterprise statutes have 
been examined along with the internal regulations, the webpage information of the media analyzed, the codes of ethics, and the 
financing systems. The article concludes that the cooperative principles promoted by the International Cooperative Alliance (ICA) are 
the basis for the guiding principles for the media’s profile, safeguarding their autonomy and fomenting a value proposition in which the 
integrated relationship with stakeholders is key, enhancing the principles of solidarity and subsidiarity.
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1. Introducción

Los medios cooperativos han ganado terreno en Es-
paña (Barranquero Carretero & Candón Mena 2021) 
siguiendo la tendencia de Europa Occidental (Boyle, 
2012) y América Latina, especialmente Argentina 
(Grohmann, 2019; Camps-Durban, 2022). A su im-
pulso ha contribuido la crisis económica de 2008 y 
las reestructuraciones de plantilla en las empresas 
informativas como consecuencia de esta.

Ha de tenerse presente que el fenómeno coopera-
tivo en medios no es novedoso. Las primeras coope-
rativas de medios de comunicación surgieron en el 
siglo XIX (Webster, 2021). Es de destacar en este 
sentido la experiencia de los periódicos cooperativos 

británicos The Economist (1821) y The co-operator 
(1828) (Monzón Campos, 2016). Dicho fenómeno se 
extendió a otros países, de manera que en la segunda 
mitad del siglo XX se crearon cooperativas periodís-
ticas que dieron lugar a medios como Junge Welt 
(1947) y Die Tagestzeitung o TAZ (1978) en Alema-
nia, Il Maniesto en Italia (1969) y Alternatives Eco-
nomiques en Francia (1980) (Barranquero Carretero 
y Sánchez Moncada, 2018). Poco a poco las coopera-
tivas de medios se han ido implantando muy espe-
cialmente en países enmarcados en el sistema mediá-
tico mediterráneo o pluralista polarizado (Hallin y 
Mancini, 2008), al tiempo que han sido una alternati-
va en contextos de transiciones políticas y crisis 
económicas (Camps-Durban, 2022). En este sentido, 
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en el caso español, si bien la crisis del 2008 ha impul-
sado las principales cooperativas de medios, ya en la 
década de los 70, coincidiendo con el período de la 
Transición, se propició la aparición de medios del 
tercer sector de la comunicación con visión crítica 
(Villanueva, et al., 2016).

Pese a la importancia creciente del cooperativis-
mo, como señala Camps-Durban (2023), y de que 
éste forma parte de la agenda investigadora de las 
diferentes escuelas de pensamiento desde hace casi 
200 años (Monzón Campos, 2016), la investigación 
sobre la presencia de la economía social y solidaria 
(ESS) y las cooperativas en el mercado mediático es 
todavía incipiente. En este sentido son de destacar 
investigaciones como la realizada sobre las coopera-
tivas de medios como modelo emprendedor en tiem-
pos de crisis (Barranquero Carretero y Sánchez 
Moncada, 2018), sobre el contenido de los medios 
cooperativos (Camps-Durban, 2023), los análisis de 
casos como La Marea (Alcolea y Pérez Serrano, 
2016) y El Salto (Martínez-Sánchez & Martínez-Po-
lo, 2017), el estudio de la agenda building en medios 
cooperativos (autor, 2022), y el cooperativismo desde 
el prisma de los medios alternativos y ciudadanos, 
especialmente en el caso de América Latina (Esparza, 
2013; Segura 2014).

Este artículo pretende llenar un vacío de reflexión 
académica sobre un pilar fundamental para la soste-
nibilidad de los medios cooperativos, los principios 
configuradores. Téngase presente que los principios 
configuradores son la guía del quehacer informativo, 
orientan sobre qué se quiere difundir y a quién se 
quiere hacer llegar (Iglesias, 2003). Son reflejo de los 
valores organizacionales que “crean sentido de perte-
nencia, integración y cohesión (Barrios, 2018, p. 
221). Además, permiten la identificación con los 
grupos de interés o stakeholders (socios, donantes, 
colaboradores, suscriptores…). Marcan la función de 
la actividad de difusión informativa y perfilan el 
ideario.

2. Marco teórico

2.1. Medios de comunicación cooperativos

Los estudios realizados hasta el momento han situado 
a los medios cooperativos en el tercer sector de la 
comunicación (Barranquero, 2016), compuesto por 
medios y proyectos de comunicación alternativos 
gestionados por entidades no lucrativas como asocia-
ciones, cooperativas y ONG (Barranquero & Candón 
Mena, 2021). Las diferentes investigaciones han 
puesto de manifiesto que son medios que se basan en 
modelos de economía social y solidaria, lo que se ve 
reforzado con matizaciones como la efectuada por 
Monzón Campos (2016) cuando afirma que “el coo-
perativismo es el alma mater de la economía social” 
(p.6). Responden a iniciativas de periodismo em-
prendedor, altamente profesionalizado, y se financian 
fundamentalmente por cuotas de suscriptores y pu-

blicidad ética (Barranquero Carretero & Sánchez 
Moncada, 2018). Su sostenibilidad se incrementa 
fortaleciendo los vínculos con los lectores y comuni-
dades cercanas (Camps-Durban, 2022), por lo que los 
grupos de interés son un pilar fundamental.

Se configuran como cooperativas de trabajo aso-
ciado, como cooperativas de usuarios, o bien aunan-
do ambas modalidades (Boyle, 2012). De manera que 
son medios propiedad de personas asociadas trabaja-
doras o usuarias. Se rigen por criterios asamblearios 
y se dotan de mecanismos éticos para mantener su 
soberanía y atender las necesidades ciudadanas.

Fomentan la intercooperación, con la unión de 
esfuerzos tanto entre medios cooperativos como en-
tre otro perfil de medios. En este sentido han promo-
vido iniciativas como la Plataforma de Medios Inde-
pendientes, cuyo objetivo era defender los intereses 
de un conjunto de medios caracterizados por su fi-
nanciación, basada en las aportaciones de suscripto-
res, y por su compromiso con la independencia perio-
dística (Barbas, 2021).

Son medios comprometidos con las demandas de 
ciertos sectores sociales e intentan profundizar en 
ideales como los derechos humanos, la democracia y 
la justicia social y ecológica (Barranquero & Monte-
ro, 2015), al tiempo que fomentan los valores de ser-
vicio público (Brevini, 2014). Buscan garantizar el 
derecho a la comunicación de distintas comunidades 
territoriales, etnolingüísticas o de intereses, con espe-
cial atención a migrantes, tercera edad y clases popu-
lares, entre otros (Barranquero Carretero y Sánchez 
Moncadas, 2018). Dedican un porcentaje de espacio 
significativo a las tendencias de la economía social y 
solidaria, con atención a las reflexiones sobre esta 
manera de entender la economía y las leyes y políticas 
que afectan a dicho sector (Campos-Durban, 2023).

Su potencial está en la capacidad de crear comuni-
dad y tener retroalimentación con los lectores (Aré-
valo Salinas et al., 2020). Por ello fomentan la parti-
cipación de las comunidades, otorgando especial 
importancia a la participación de las audiencias 
(Carpentier, 2011), si bien, en este sentido, se ha ob-
servado que los medios cooperativos son menos per-
meables a la participación ciudadana que los medios 
libres y comunitarios (Barranquero Carretero & 
Sánchez Moncada, 2018).

2.2. Principios configuradores y cooperativos

La formulación de los principios configuradores es 
una de las primeras decisiones que han de acometerse 
a la hora de poner en marcha un proyecto informati-
vo, en tanto que muestran la expresión del ideario del 
medio. Como “principios” reflejan el origen y funda-
mento intelectual de la empresa y como “configura-
dores” dan figura peculiar a la empresa, aportando 
unidad y distinguiéndola de otras (Iglesias, 2003). 
Según Aznar (2005), proclamando los principios se 
dota de una determinada identidad a la empresa y se 
produce una expectativa sobre el contenido, que lue-
go hay que respetar.
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En tanto que dotan de identidad a la empresa, los 
principios configuradores reflejan la estructura orga-
nizativa, la actividad y el perfil de contenidos del 
producto informativo (Nieto & Iglesias, 2000). Per-
miten apreciar la cultura empresarial, el estilo de li-
derazgo y el sistema de trabajo, al tiempo que reflejan 
el producto o servicio ofertado y su forma de comer-
cialización.

Fuente Cobo (2007) señala que los principios 
configuradores son para las organizaciones informa-
tivas el elemento sobre el que éstas construyen y 
manifiestan su identidad hacia fuera y hacia dentro y, 
por tanto, la condición de independencia.

Los principios configuradores se caracterizan por 
su universalidad y publicidad. Universalidad porque 
todos los medios cuentan con ellos, es decir, están 
sustentados sobre ideas y criterios relativos a la acti-
vidad que desarrollan (Nieto, 1972). En lo que res-
pecta a la publicidad, ha de tenerse en cuenta que la 
transparencia implica dar a conocer los principios en 
los que se basa la actividad, lo que es tanto como 
hacer públicos los fundamentos de la organización.

Nieto (1973) resalta la importancia de compartir 
las ideas o principios generales inspiradores del me-
dio, si bien dicha transparencia no siempre se produ-
ce. En este sentido, se manifestaban Iglesias y Blanco 
(2004, p. 26) al observar que “la mayoría de las em-
presas de comunicación, o no tienen formulados sus 
principios configuradores, o lo hacen de forma tan 
genérica y superficial que nada vienen a decir y a 
nada comprometen, siendo muy escasas, en cambio, 
las que los dan a conocer al público con detalle y 
concreción”.

A la hora de establecer los principios configurado-
res en el caso de los medios cooperativos, ha de con-
siderarse la Ley 27/1999, de 16 de junio, de coopera-
tivas del Estado español, en cuyo artículo 1.1. se 
establece que “la cooperativa es una sociedad consti-
tuida por personas que se asocian en régimen de libre 
adhesión y baja voluntaria, para la realización de ac-
tividades empresariales, encaminadas a satisfacer sus 
necesidades y aspiraciones económicas y sociales, 
con estructura y funcionamiento democrático, con-
forme a los principios formulados por la Alianza 
Cooperativa Internacional, en los términos resultan-
tes de la presente Ley” (Ley 27/1999, p.27029).

Así pues, han de tenerse presente los principios 
fijados por la Alianza Cooperativa Internacional, fun-
dada en 1895, como federación de cooperativas de 
todo el mundo y portavoz de estas, con el fin de pro-
mover el modelo cooperativo. Dichos principios 
cooperativos son: asociación de personas voluntaria 
y abierta; control democrático; participación econó-
mica de los socios y fondos indivisibles; autonomía e 
independencia orgánica; fomento de la educación, la 
formación y la información internas y para la socie-
dad; intercooperación con otras cooperativas y desa-
rrollo sostenible de las comunidades (ACI, s. f.). 
Principios para los que la ACI (2016) estableció di-
rectrices y consejos pormenorizados sobre su aplica-
ción práctica. Destacables en este sentido son las 

observaciones de McPherson (1995), quien hace 
hincapié en la importancia de que los miembros con-
trolen el capital de la organización y en las implica-
ciones del capital procedente de otras fuentes, habida 
cuenta del principio de autonomía. Dichos principios 
“se conciben como auténticos pilares y normas fun-
damentales en orden a configurar la organización, 
funcionamiento y naturaleza cooperativa” (Salinas 
Ramos, 1995, p. 170).

Por ello, en el caso de los medios cooperativos ha 
de considerarse que los principios configuradores y 
cooperativos definen la misma realidad, en tanto que 
“los configuradores constituyen la concreción positi-
va de los cooperativos, pues a estos últimos ha de 
ajustarse la constitución y el funcionamiento de las 
sociedades cooperativas” (Alfonso Sánchez, 2015, 
p. 61).

2.3. Grupos de interés y propuesta de valor

Los grupos de interés están estrechamente vinculados 
a la capacidad de las organizaciones para sobrevivir 
en el largo plazo (González Masip, 2018). Represen-
tan al entorno social, impactan en la actividad y cana-
lizan las expectativas y demandas. Participan en la 
actividad de la organización dependiendo de la medi-
da en que esta atiende sus expectativas (Brammer & 
Pavelin, 2006), en tanto que son los grupos con inte-
rés directo e impacto en la misma.

La necesidad de las organizaciones de relacionar-
se con los grupos de interés obliga a diseñar una 
propuesta de valor (Osterwalder & Pigneur, 2010) 
como factor diferencial, que permite la distinción con 
respecto a la competencia, al tiempo que ofrece una 
opción de interés para el ciudadano. Evidentemente 
dicho valor ofertado es fruto del conocimiento de las 
necesidades que hay en la sociedad. Por tanto, hablar 
de propuesta de valor y de los grupos de interés a los 
que se dirige es hacerlo de elementos esenciales del 
posicionamiento de la organización, debiendo refle-
jarse en los principios configuradores del medio.

La propuesta de valor pasa por la capacidad de 
diferenciarse y la habilidad para crear confianza y 
legitimidad. Es la formulación del propósito o razón 
de ser, así como la herramienta para conseguir distin-
guirse de otras alternativas y lograr que los grupos de 
interés se sientan identificados (Alloza & Fontán, 
2018).

Freeman (1984) diferencia entre grupos de interés 
internos, que generan cambios en la empresa, como 
obligar a redefinir objetivos y políticas (propietarios, 
empleados, directivos, socios) y grupos de interés 
externos (clientes, gobiernos, competidores, asocia-
ciones de consumidores, grupos ecologistas, medios 
de comunicación…).

Según señalan Gil Lafuente y Paula (2011), la in-
clusión activa de los grupos de interés da legitimidad 
a la organización, generando credibilidad y confian-
za. Por consiguiente, “las empresas que buscan la 
sostenibilidad en sus actividades deben conocer a los 
grupos de interés, potenciar el diálogo, satisfacer de-
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mandas y expectativas, y ser transparentes en la ren-
dición de cuentas de sus acciones” (p. 71), buscando 
la aceptación social para ser sostenibles.

El compromiso con los grupos de interés pasa por 
el tipo de comunicación que se mantiene con los mis-
mos (Granda Revilla & Trujillo Fernández, 2011), 
según se utilicen herramientas unidireccionales (apli-
cables a aquellos grupos de interés menos relevantes. 
Se recurre a la comunicación corporativa, boleti-
nes…); herramientas bidireccionales, que buscan un 
intercambio informativo y trabajar junto a los grupos 
de interés (encuestas, paneles); o herramientas inte-
gradoras, que buscan la incorporación de los grupos 
de interés en los procesos de asesoramiento y partici-
pación directa en la actividad de la organización.

3. Objetivos y metodología

Este trabajo tiene dos objetivos:
O1. Identificar cómo están formulados los princi-

pios configuradores de siete medios cooperativos 
implantados en España, observando cómo se concre-
tan los valores, estructura organizativa, actividad y 
grupos de interés.

O2. Apreciar si los principios configuradores 
transmiten una idea clara de cuál es la propuesta de 
valor de los medios, reflejando el propósito y el tipo 
de vínculo que se genera con los públicos de interés.

No se pretende hacer un análisis exhaustivo del 
verdadero y real ideario de cada medio, tampoco un 
análisis de su aplicación por las organizaciones una 
vez formulados, siendo conscientes de que depende 
de los propios medios el que sean operativos y no se 
queden en una mera declaración de propósitos.

Se parte de la hipótesis de que, en el caso de los 
medios cooperativos, los principios configuradores 
están condicionados por los principios fijados por la 
Alianza Cooperativa Internacional (ACI). Ello con-
lleva la defensa de valores compartidos y estructuras 
organizativas similares. Además, condiciona los 

principios que rigen el desempeño de su actividad y 
la relación con los públicos de interés.

Para realizar el estudio se ha partido de la Ley 
27/1999, de 16 de junio, de cooperativas del Estado 
español y de los principios fijados por la Alianza 
Cooperativa Internacional (ACI), teniendo presente 
en qué medida los principios configuradores de los 
medios cooperativos están condicionados por dichos 
principios.

La investigación se ha centrado en el método de 
estudio de caso, con un propósito descriptivo y ex-
ploratorio, “en tanto que se pretende identificar y 
describir los distintos factores que ejercen influencia 
en el fenómeno estudiado”, así como “conseguir un 
acercamiento entre las teorías inscritas en el marco 
teórico y la realidad objeto de estudio” (Martínez 
Carazo, 2006, p. 171).

Para realizar la investigación se ha tomado una 
muestra de siete proyectos periodísticos cooperativos 
de referencia en España, país con tradición de coope-
rativas en el sector de los medios (Camps-Durban & 
Mauri-Ríos, 2022). Se trata de seis medios generalis-
tas y un medio dedicado a la divulgación económica. 
No se han tenido en consideración patrones de im-
plantación espacial o temporal, en tanto que estudios 
recientes demuestran que en el caso español “la 
creación de empresas de economía social se distribu-
ye de forma bastante aleatoria en el tiempo y espacio” 
(Cantanero, González-Loureiro & Puis, 2017, p. 21). 
Dichos medios han sido seleccionados teniendo en 
consideración que comparten las siguientes caracte-
rísticas: a) carácter cooperativista-emprendedor; b) 
financiación autónoma asentada fundamentalmente 
en aportaciones de socios y suscriptores; c) medios 
integrados en el tercer sector de la comunicación, que 
se acogen a la economía social, buscando beneficiar a 
la comunidad; e) ámbito de cobertura bien estatal o 
autonómica, descartando iniciativas locales e hiper-
locales; f) un tiempo de implantación en el mercado 
mínimo de cinco años, que permita tener un recorrido 
como proyecto informativo.

Tabla 1. Medios seleccionados para el estudio

Medios Año de 
fundación Cobertura Cooperativa Perfil

Alternativas Económicas
https://alternativaseconomicas.coop/

2013 Estatal Alternativas 
Económicas 
SCCL

Revista que aborda temas económicos, 
con periodicidad mensual. En papel y 
también en formato digital. 

Arainfo
https://arainfo.org/

2010 Autonómica 
(Aragón)

13 Parolas Royas 
S. Coop. Pequeña 
Aragonesa

Diario digital de Aragón de información 
general. 

Critic
https://www.elcritic.cat/

2014 Autonómica 
(Cataluña)

Critic SCCL Medio digital especializado en periodismo 
de investigación. Publica una revista en 
papel de periodicidad anual.

El Salto
https://www.elsaltodiario.com/

2017 Estatal Cooperativa 
Editorial, S. Coop.

Diario digital de actualidad, investigación, 
debate y análisis Cuenta con una revista 
trimestral en papel, un proyecto de radio y 
otro de vídeo.

https://alternativaseconomicas.coop/
https://arainfo.org/
https://www.elcritic.cat/
https://www.elsaltodiario.com/
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Medios Año de 
fundación Cobertura Cooperativa Perfil

La Directa
https://directa.cat/

2006 Autonómica 
(Cataluña)

La Directa SCCL Medio digital de actualidad e 
investigación. Publica una revista 
quincenal en papel. 

La Marea
https://www.lamarea.com/

2012 Estatal MásPúblico S. 
Coop.

Revista bimestral en papel y medio digital 
diario (lamarea.com). Apuesta por los 
reportajes en profundidad, la 
investigación y la cultura.

Setembre
https://www.elsetembre.cat/

2016 Autonómica 
(Cataluña)

Dies d’agost 
SCCL

Publicación digital crítica, social y 
cultural, de carácter diario. También se 
ofrecen servicios de comunicación 
integral a empresas y asociaciones.

Fuente: Elaboración propia.

En lo que se refiere a las fuentes utilizadas, se ha 
partido de una revisión documental considerando los 
estatutos sociales de las cooperativas seleccionadas, 
los reglamentos internos, las actas de asamblea gene-
ral, la memoria de actividades, la información publi-
cada en la web de cada medio en lo referente a “Quié-
nes somos”, “Equipo”, “Suscripciones” y 
“Donaciones”. Se han analizado las cuentas anuales 
publicadas de 2020 y 2021, observando las fuentes de 
financiación para ver lo que suponen los ingresos 
procedentes de publicidad, suscripciones y demás 
partidas que puedan garantizar o condicionar la via-
bilidad económica y la independencia del medio. Se 
ha consultado en la base de datos SABI las cuentas 
anuales de las cooperativas, si bien solamente se ha 
encontrado información de 13 Parolas Royas Peque-
ña Aragonesa (Arainfo). Ello ha permitido ver lo que 
suponen para este medio las subvenciones recibidas 
en 2020 en relación con los ingresos de explotación. 
Se han consultado los códigos éticos para ver si cuen-
tan con principios de conducta que sirvan de guía en 
la toma de decisiones que puedan comprometer los 
valores, buen hacer e independencia del medio.

El análisis se ha centrado en este tipo de docu-
mentación para apreciar cómo se da publicidad a los 

principios configuradores con lo que ello supone de 
transparencia por parte del medio hacia la ciudada-
nía. En este sentido, y siguiendo las apreciaciones de 
Nieto e Iglesias (2000) sobre la formulación de los 
principios configuradores, se ha observado cómo se 
formulan y da publicidad por parte de los medios a 
los siguientes aspectos: ideario, organización, expec-
tativas sobre contenido, fuentes de ingresos y grupos 
de interés.

4. Resultados

4.1. Declaración de valores

Se observa que se contemplan valores y objetivos 
acordes a los principios de la Economía Social (equi-
dad, trabajo digno, cooperación, sostenibilidad eco-
lógica, reparto justo de riqueza y compromiso con el 
entorno), con otros promovidos por el tercer sector de 
la comunicación como la transformación social, soli-
daridad, derechos sociales, igualdad y participación 
ciudadana. Todo ello teniendo presente la importan-
cia de realizar un periodismo crítico, de investigación 
y en profundidad.

Tabla 2. Declaración del ideario de los medios

Cabecera Ideario

Alternativas 
Económicas

Europeista; ecologista; feminista; economía social; solidaridad; afán didáctico.

Arainfo Economía feminista y solidaria; cultura libre; lucha contra la injusticia y la desigualdad; periodismo social, 
horizontal y participativo; equidad; medio ambiente; cooperación; compromiso con el entorno.

Critic Economía social y solidaria; sentido crítico; periodismo de investigación y profundad; ciudadanía informada 
y libre para la toma de decisiones.

El Salto Transformación social; democracia; periodismo crítico, feminista y transgresor.

La Directa Transformación social; libertad de expresión; derecho a la información.

La Marea
Libertad; igualdad; laicidad; defensa de lo público; soberanía de los pueblos; economía justa; regeneración 
democrática; republicanismo; memoria histórica; cultura libre; trabajo y vivienda dignos; respeto por el 
medio ambiente.

Setembre Publicación crítica, social y cultural; economía social; transformación y dinamización sociales. 

Fuente: Elaboración propia.

https://directa.cat/
https://www.lamarea.com/
http://lamarea.com
https://www.elsetembre.cat/
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4.2. Estructura organizativa e intercooperación

En lo que respecta a la estructura organizativa en 
unos casos, como La Directa, se definen como coo-
perativas de consumidores y usuarios, en tanto que se 
entienden los contenidos como herramientas de 
transformación social. En otros casos, se declaran 
cooperativas de trabajo asociado, fomentando pues-
tos de trabajo entre sus socios, tal y como sucede con 
Alternativas Económicas, Arainfo, Critic y Setembre, 
lo que este último justifica en su misión, en tanto que 
se posibilita establecer marcos de relaciones labora-
les y económicas justas e igualitarias, donde la perso-
na es el eje de la actividad por encima de intereses 
económicos. Por su parte, La Marea se define como 
una cooperativa integrada, compuesta por trabajado-
res y lectores. El Salto en sus Estatutos se declara 
cooperativa de socios trabajadores, socios de consu-
mo (usuarios) y socios colaboradores.

Si bien, en consonancia con el modelo cooperati-
vo se da la toma de decisiones asamblearia, la organi-
zación varía de unos medios a otros:

En Alternativas Económicas además de los socios 
trabajadores hay socios colaboradores, que se incor-
poran al proyecto por invitación entre personalidades 
del mundo académico, periodístico, empresarial, po-
lítico y de la economía social. Para ello, como mues-
tra de su compromiso con el proyecto, realizan una 
aportación única de 4.000 euros cada uno. Entienden 
la cooperativa como garantía de independencia, en 
tanto que los trabajadores tienen el control de la em-
presa y de la línea editorial de la publicación.

En Arainfo las decisiones se toman de forma 
asamblearia en el Consejo, que marca la línea edito-
rial. Está compuesto por personas socias y trabajado-
ras de la cooperativa y por personas voluntarias.

En Critic los socios de trabajo ostentan el 60% de 
los votos en la Asamblea General de la cooperativa y 
son responsables directos de la empresa y los conte-
nidos. El 40% restante de los votos está en manos de 
socios colaboradores, que han invertido cantidades 
que suman en torno a los 70.000 euros. Los socios 
colaboradores han de realizar una aportación econó-
mica al capital social de un mínimo de 1.000 euros y 
un máximo de 6.000 euros. Cuenta con un Consejo 
editorial en el que también pueden integrarse los so-
cios colaboradores. Además, hay un equipo de coor-
dinación en el que están socios de trabajo y personas 
que realizan tareas de gestión financiera, administra-
tiva, comercial y de coordinación publicitaria.

En El Salto las decisiones más importantes (cam-
bio de cabecera, propiedad, cambio de modelo, líneas 
rojas), deben ser consultadas con todos los socios 
suscriptores a través de un referéndum vinculante. 
Las grandes decisiones se toman de forma asamblea-
ria. Los socios pueden participar en las decisiones 
estratégicas del proyecto en las asambleas generales 
y a través de consultas online. El resto de las decisio-
nes, fruto del desarrollo de las grandes líneas aproba-
das en Asamblea General se adoptan en el Colectivo 
Editor, formado por socios trabajadores y colabora-
dores, y en la Junta de Buen Gobierno, que se encarga 
del día a día del proyecto. Cuenta también con conse-
jos editoriales locales, formados por socios colabora-
dores y trabajadores que se agrupan por proximidad 
geográfica para discutir el orden del día común pro-
puesto por la Junta de Buen Gobierno. Además, al 
menos dos veces al año, se celebran plenarios, que 
son el principal espacio de tomas de decisiones co-
lectivas por debajo de la Asamblea General.

La Directa diferencia entre socios consumidores 
(51% del voto social), socios colaboradores (40% del 
voto social) y socios de trabajo (9% del voto social). 
Según el perfil de socio varían las aportaciones en el 
capital social. En los socios consumidores la cuantía 
es de 300 euros para personas jurídicas y de 100 para 
personas físicas. En los socios colaboradores es de 
100 euros y de 1.000 euros para los socios trabajado-
res. En el artículo 22 de los Estatutos Sociales se es-
tablecen límites a las aportaciones de los socios, de 
manera que ninguna persona socia puede aportar más 
del 25% del capital social. Cuenta con un Conejo 
Periodístico integrados por socios colaboradores y 
trabajadores, que vela por los contenidos difundidos, 
para que estén de acuerdo con los criterios periodísti-
cos de no discriminación, promoción de alternativas, 
defensa de los derechos humanos y lenguaje no se-
xista, entre otras cuestiones.

La Marea cuenta con un Consejo Editorial, que lo 
integran cooperativistas lectores (socios usuarios) y 
personas ajenas a la cooperativa que aportan experien-
cia y conocimiento. Puede ser socio toda persona que 
cumpla con el procedimiento fijado en los Estatutos de 
la cooperativa, siendo el capital mínimo para ser socio 
usuario de 500 euros. Cada socio tiene un voto, con 
independencia de la cuantía de la aportación.

En Setiembre, además de los socios de trabajo, se 
cuenta con socios colaboradores, que realizan una 
aportación obligatoria de 500 euros, con derecho de 
voz y voto en la Asamblea.

Tabla 3. Declaración de la estructura organizativa

Cabecera Estructura organizativa

Alternativas 
Económicas

Cooperativa de trabajo asociado; socios de trabajo y socios colaboradores; control en manos de los 
trabajadores.

Arainfo Cooperativa de trabajo asociado; sin ánimo de lucro; asamblearia; horizontal; colaborativa; sin jefes ni 
directores. 

Critic Cooperativa de trabajo asociado; socios de trabajo y socios colaboradores; sin ánimo de lucro; socios con 
participación económica equitativa; gestión democrática. 
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Cabecera Estructura organizativa

El Salto
Cooperativa de socios trabajadores, socios de consumo y socios colaboradores; sin ánimo de lucro; 
descentralizada; autogestión; asamblearia; estructura horizontal; democracia interna; decisiones por 
referéndum vinculante; no hay jefes ni directores; proyectos territoriales; cargos elegibles y revocables. 

La Directa
Cooperativa de consumidores y usuarios; socios consumidores, socios colaboradores y socios de trabajo; sin 
ánimo de lucro; autogestión; decisiones colectivas; no hay jefes ni directores; organización horizontal; 
asamblearia. 

La Marea
Cooperativa de socios trabajadores y socios usuarios; consejo editorial compuestos por usuarios (lectores) y 
personas ajenas a la cooperativa, que puedan aportar conocimiento en distintos ámbitos relacionados con los 
principios editoriales.

Setembre Cooperativa de trabajo asociado; socios de trabajo y socios colaboradores; sin ánimo de lucro; autogestión; 
asambleario.

Fuente: Elaboración propia.

La intercooperación es habitual entre cooperati-
vas, aspecto que destaca dies d’agost SCCL (Setem-
bre) cuando en la web de la cooperativa en el apartado 
“Quién somos” manifiesta creer en la intercoopera-
ción como uno de los valores principales en los que 
debe basarse la sociedad, por lo que ofrece sus servi-
cios a otras empresas y entidades de la economía so-
cial y solidaria. Así pues, forma parte de la Red de 
Economía Solidaria (XES), organización formada 
por casi 500 socios.

Por su parte 13 Parolas Royas S.Coop Pequeña 
Aragonesa (Arainfo) participa en la Red de Econo-
mía Alternativa y Solidaria de Aragón (REAS Ara-
gón) y en la cooperativa de servicios para el Mercado 
Social (MESCoop Aragón). Alternativas Económicas 
SCCL colabora con la cooperativa francesa Alternati-
ves Economiques, con intercambio de participacio-
nes y publicación de contenidos. Critic SCCL forma 
parte del Grupo Cooperativo ECOS, integrado por 16 
cooperativas de economía social y solidaria. También 
es socio de la Red de Economía Social de Cataluña 
(XES), de la Federación de cooperativas de Trabajo 
de Cataluña y de Fiare Banca Ética.

Es habitual también formar parte de cooperativas 
financieras como el caso de COOP57, de la que son 
socios Trece Parolas Royas S. Coop Pequeña Arago-
nesa (Arainfo), Cooperativa Editorial S. Coop (El 
Salto), La Directa SCCL (La Directa) y MásPúblico 
S. Coop (La Marea).

4.3.  Actividad: fuentes de ingresos y expectativas 
de contenido

En lo que se refiere a las actividades vinculadas con 
la comercialización y fuentes de ingresos cabe desta-
car que en todos los casos analizados se hacen públi-
cas, dejando constancia de la importancia de cada 
una de las partidas en la financiación del medio, así 
como de los límites para garantizar la independencia.

Cinco de los medios analizados cuentan con las 
suscripciones como principal fuente de financiación 
(Arainfo, El Salto, La Directa, La Marea y Alternati-
vas Económicas). Si bien el peso de dicha fuente de 
ingresos varía entre el 80% y el 50%, según los casos. 
En Critic, según sus cuentas de 2021, se situó en el 
24%, si bien el objetivo es alcanzar el 50%. En Set-

embre la principal fuente de ingresos son los servicios 
de comunicación a terceros.

A la hora de contemplar las suscripciones hay 
matices según el medio. Alternativas Económicas 
entre sus suscriptores diferencia a los que son en mo-
dalidad “Amiga”, que conlleva un compromiso ma-
yor que una suscripción tradicional. Como muestra 
de transparencia hace pública a través de la web los 
nombres de todos los socios y amigos, así como la 
aportación económica en la que se enmarcan.

Critic diferencia tres tipos de suscripciones: soli-
daria, básica y mensual, cuyas cuantías van de los 75 
euros año a los 6 euros al mes. Además, se da la op-
ción de una cuota solidaria de entre 100 y 150 euros 
año.

Similar es la situación en El Salto con tres moda-
lidades de suscripciones, que van de la reducida a la 
incondicional, de 120 euros año. En la misma línea 
funciona La Marea, con suscripciones que van de 50 
euros a 120 euros al año.

En lo que se refiere a los ingresos por publicidad, 
se contemplan en todos los casos como fuente de fi-
nanciación, menos en Setembre. En general se pone 
tope a los ingresos en este sentido con el objetivo de 
que no superen un determinado umbral y de que no 
influyan en la línea editorial. Entre los que cuentan 
con financiación publicitaria esta partida supone me-
nos del 10% sobre el montante total de ingresos. 
Crític es la excepción, ya que la partida de publici-
dad, contenidos y acciones con patrocinio en 2021 
supuso el 36% del total de ingresos. Ello hace que 
equilibrar el alza de los ingresos por suscripciones y 
por publicidad siga siendo uno de sus objetivos.

En Critic, El Salto, La Directa y La Marea se 
cuenta con códigos éticos de publicidad y compromi-
sos públicos en este sentido. En el caso de El Salto en 
el reglamento interno de la cooperativa se limita el 
total de ingresos publicitarios, no pudiendo suponer 
más de un 20% de los ingresos totales. En La Directa 
se establece el límite en el 15% del presupuesto 
anual. Además, se ponen líneas rojas con respecto al 
tipo de anunciantes. En El Salto, según se recoge en 
su código ético, no hay contenidos patrocinados y se 
establecen claramente límites a determinado perfil de 
anunciantes, como es el caso de bancos y empresas 
que ejecutan desahucios, organizaciones con sedes 
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en paraísos fiscales, empresas que aprovechan la ex-
plotación de personas presas, empresas que confor-
man el IBEX 35, entre otras. En La Directa, según 
manifiesta en “criterios y compromisos”, no se acepta 
publicidad de partidos políticos ni sindicatos. Tam-
poco anuncios institucionales con finalidad electoral 
o de propaganda. La Marea en su código ético publi-
citario establece que no acepta anuncios de bancos 
que ejecutan desahucios, de empresas que invierten 
en armas ni de multinacionales que no respetan los 
derechos laborales.

En algunos medios también son importante como 
fuente de ingreso las acciones de micromecenazgo y 
donaciones. Tal es el caso de Setembre, La Marea, El 
Salto, Critic y Arainfo. En Setembre hay límites en 

donaciones (máximo de 2.000 euros) para no crear 
excesivas dependencias de aportaciones altas.

Entre las vías de financiación también están las 
subvenciones, como en el caso de 13 Parolas Royas 
S. Coop Pequeña Aragonesa (Arainfo) que, según 
consta en SABI, en 2020 recibió ayudas destinadas a 
la creación y consolidación del empleo y mejora de la 
competitividad en cooperativas de trabajo asociado. 
Dichas subvenciones representaron un 15,5% en re-
lación con ingresos de explotación. En el caso de 
Critic sus cuentas muestran que recibe subvenciones 
públicas, en un porcentaje del 13% en 2020 y en el 
11% en 2021.

Los convenios y proyectos realizados con terceros 
son otra partida de ingresos, que representaron un 
15% de los ingresos en el caso de Critic en 2021.

Tabla 4. Declaración de la actividad de comercialización y fuente de ingresos

Cabecera Actividad de comercialización/fuentes de ingresos 

Alternativas 
Económicas

Suscripciones; venta al número; publicidad; aportaciones de socios-colaboradores; venta de monográficos y 
libros.

Arainfo Suscripciones; donaciones; publicidad; charlas; seminarios; talleres formativos y servicios de escritura.

Critic Suscripciones; donaciones (cuota solidaria); publicidad; servicios a terceros (consultoría de comunicación y 
formación); subvenciones.

El Salto Suscripciones; publicidad; venta en quioscos y puntos de venta alternativos; venta de libros; servicios 
editoriales; eventos. 

La Directa Suscripciones; suplementos; publicidad.

La Marea Suscripciones; venta en quiosco; publicidad; cursos; merchandising; asesoramiento a medios; venta de libros; 
donaciones y micromecenazgo.

Setembre Servicios de comunicación a terceros; suscripciones.

Fuente: Elaboración propia.

Al explicar “qué hacemos” o “qué somos” todos 
los medios analizados reflejan y hacen públicas refe-
rencias al tipo de contenido que se oferta, lo que 
permite generar expectativas de cara a los públicos 
de interés y a la función social del medio.

Se decantan por un periodismo de investigación, 
de profundidad, crítico, didáctico, de proximidad y 
de denuncia; en el que predominan temáticas socia-
les, culturales, feministas, educativas y económicas. 

Tabla 5. Expectativas sobre los contenidos

Cabecera Expectativas sobre los contenidos

Alternativas 
Económicas

Economía; pensiones; educación; sanidad; emergencia climática; precios; salarios; movilidad; cuidados.

Arainfo Periodismo de proximidad y denuncia; feminismo; economía solidaria y bien común.

Critic Actualidad política, económica y social; periodismo crítico; periodismo de profundidad, contexto y datos.

El Salto Información de actualidad territorial, estatal e internacional; periodismo feminista; preferencia de fuentes que 
procedan de la ciudadanía y movimientos sociales frente a la Administración.

La Directa
Actualidad; periodismo de denuncia de injusticas y de vulneraciones de derechos básicos; temas 
transformación social y de defensa de movimientos sociales; información sobre proyectos políticos, sociales y 
culturales; temas sobre colectivos invisibilizados,

La Marea Reportajes en profundidad; investigación; cultura; feminismo. 

Setembre Crítica; periodismo social; periodismo cultural.

Fuente: Elaboración propia.
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4.4. Grupos de interés

En lo referente a los grupos de interés, en todos los 
casos analizados se menciona a los grupos de interés 
internos (socios y trabajadores), así como a grupos de 
interés externo (suscriptores y anunciantes). Si bien 
hay casos como El Salto, La Directa y La Marea en 
que los suscriptores adquieren la condición de socios 
consumidores, con voto y participación en toma de 
decisiones asamblearias.

Se observa que la relación de los grupos con la 
organización difiere de unos casos a otros, si bien 
tienen en común el que los socios y suscriptores son 
considerados pilares esenciales para la viabilidad 
económica y de mercado en los diferentes casos.

En lo que respecta a la comunicación con los gru-
pos de interés todos apuestan por la comunicación 
unidireccional y bidireccional propia de las cooperati-
vas, y por la participación de sus socios con voz y voto.

Dicha bidireccionalidad se promueve también con 
respecto a no socios en el caso de Arainfo, que abre la 
puerta a la aportación de contenidos, siendo requisito 
que vayan firmados. También destaca en este sentido 
El Salto, que en sus Estatutos recoge las iniciativas 
populares, como un tipo de herramientas que ofrece a 
las socias consumidoras para fomentar su participa-
ción en el medio. De manera que durante un período 
concreto del año pueden presentar iniciativas popula-
res que serán discutidas en la Asamblea General. Para 
que una iniciativa popular prospere ha de contar 
como mínimo con el apoyo de 10% de las socias 
consumidoras o de 50 socias.

Por su parte, Setembre, con la intención de que el 
proyecto sea lo más colaborativo posible, en la web 
de la cooperativa, en “Cómo participar en dies 
d’agost”, explica que la asamblea está abierta a dis-
tintas fórmulas de colaboración, de manera que las 
decisiones sean el máximo de colectivas posibles. 
Entre las fórmulas de colaboración se encuentra la 
propuesta de ideas e inquietudes que puedan tener 
vinculación con el proyecto colectivo, de manera que 
se fomente la inteligencia colectiva.

En lo que respecta a la comunicación integradora, 
más allá del derecho a formar parte de la asamblea de 
la cooperativa que se reconoce en la Ley de coopera-
tivas, con lo que esto representa en cuanto a tener voz 
y voto en los órganos de gestión, en algunos medios 
dicha forma de comunicación se ve reforzada. Así, en 
Arainfo las decisiones se toman de forma asamblea-
ria en su Consello, compuestos por socios y trabaja-
dores de la cooperativa y personas voluntarias. En 
Critic los socios colaboradores pueden integrarse en 
el Consejo editorial. En La Directa se da oportunidad 
de ser socio a todos los suscriptores y colaboradores 
y tomar parte en las decisiones estratégicas.

En La Marea los socios -trabajadores y lectores- 
deciden en asamblea las líneas maestras del medio, 
incluidos los principios editoriales y el código ético 
para la publicidad. Además, hay un Consejo editorial, 
compuesto por cooperativistas lectores (socios usua-
rios) y personas ajenas a la cooperativa que aportan 

experiencia y conocimiento en distintos ámbitos rela-
cionados con los principios editoriales.

En El Salto se cuenta con el Colectivo Editor, que 
es definido como sujeto colectivo que lleva las rien-
das del proyecto entre asambleas y lo forman los so-
cios colaboradores y socios trabajadores, y cuenta 
con diferentes espacios de participación y toma de 
decisiones.

En La Directa las socias consumidoras, las socias 
colaboradoras y las socias trabajadoras participan en 
la toma de decisiones de la cooperativa, ya sea a tra-
vés de la Asamblea General, el Consejo Rector o 
cualquier otro órgano creado por la cooperativa.

Septiembre cuenta con socios colaboradores, que 
tienen derecho a formar parte de la asamblea con voz 
y voto en los órganos de gestión.

5. Discusión y conclusiones

Tras los resultados obtenidos, con respecto al primer 
objetivo de esta investigación, se aprecia que los sie-
te medios cooperativos analizados son transparentes 
en lo que se refiere a sus principios configuradores, 
en tanto que acorde a lo señalado por Nieto (1972) 
dan publicidad a los mismos a través de diferentes 
canales. Además, los han formulado de una manera 
precisa, concretando su ideario, organización, activi-
dad y públicos de interés, lo que a su vez también es 
un elemento de transparencia.

En línea con las puntualizaciones de Alfonso Sán-
chez (2015) sobre las cooperativas se ve que, en el 
caso de los siete medios analizados, los principios 
configuradores y cooperativos definen una misma 
realidad, lo que corrobora la hipótesis de partida, en 
tanto que ello conlleva la defensa por parte de los 
diferentes medios de valores compartidos y estructu-
ras organizativas similares. Además, condiciona los 
principios que rigen el desempeño de su actividad y 
la relación con los públicos de interés.

Al ser los principios cooperativos la base de los 
principios configuradores se observa, con respecto al 
segundo objetivo planteado, que blindan la autono-
mía del medio, dando lugar a una la propuesta de 
valor que marca la diferenciación con respecto a otro 
perfil de medios presentes en el mercado. A dicha 
propuesta de valor aporta en buena medida no sólo el 
ideario, los límites de financiación y principios éticos 
para garantizar la independencia, sino también la re-
lación integradora con los grupos de interés (socios 
trabajadores, socios colaboradores y socios usuarios) 
en los procesos de toma de decisiones y actividad de 
la organización.

A la propuesta de valor también contribuye el que 
los medios analizados comparten el principio de soli-
daridad, de manera que los públicos de interés contri-
buyen a un bien común de todos y de cada uno; y el 
principio de subsidiariedad, dejando evidencia de 
que ni el Estado ni ninguna otra entidad, debe susti-
tuir o limitar las iniciativas que pueden llevar a cabo 
personas individuales o grupos sociales. Así pues, los 
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grupos de interés en el caso de los medios cooperati-
vos son un factor que ha de considerarse en el valor 
patrimonial del medio como un activo intangible. De 
lo que se deja constancia en la formulación de ideario 
y principios.

La relación con dichos grupos de interés se refuer-
za con aspectos acordes a las indicaciones de la ACI 
(2016), como es la afiliación abierta, que se posibilita 
con umbrales de aportaciones económicas no muy 
altas para convertirse en miembros, lo que facilita la 
adhesión social a la organización. A ello contribuye 
igualmente la preservación de la democracia interna, 
la independencia y la propia esencia del carácter coo-
perativista, poniendo limitaciones a la financiación 
según la procedencia para evitar interferencias en la 
línea editorial. En este sentido, seis de los medios 
analizados marcan líneas rojas a las fuentes de ingre-
sos procedentes de publicidad y uno de ellos no con-
templa dicha partida. Asimismo, establecen límites 
en lo que respecta al perfil de anunciantes que puede 
insertar publicidad en el medio.

Al refuerzo de la propuesta de valor contribuye, el 
trabajo en red con otras empresas y entidades, fomen-
tando la intercooperación entre medios, de manera 
que se promueve la solidaridad. Dicha unión de es-
fuerzos ayuda a incrementar el impacto y a compartir 
conocimientos, costes y recursos. Asimismo, algunas 

de las cooperativas recurren a la cooperación finan-
ciera entre cooperativas, como vía de suministro de 
capital. Ello permite conseguir recursos económicos 
manteniendo principios y valores.

Tras la revisión de la literatura sobre principios 
configuradores y los resultados obtenidos en la inves-
tigación, se concluye que los medios cooperativos al 
formular sus principios configuradores han de consi-
derar una serie de factores definitorios del sector. 
Más allá de reflejar el ideario, estructura, actividad y 
expectativas sobre contenidos, han de tener presente 
que su constitución, funcionamiento, financiación y 
relación con los grupos de interés han de atenerse a 
los principios, directrices y consejos de la ACI, pre-
servando en todo momento la autonomía. Dichos 
principios y directrices inciden en la fundamentación 
social del medio con impacto directo en el perfil de 
los propios contenidos informativos, en tanto que se 
ha de fomentar el desarrollo sostenible de las comu-
nidades, contribuyendo a la sostenibilidad económi-
ca, medioambiental y social. En este sentido tienen la 
encomienda de fomentar la paz y justicia social, pro-
mocionar a los jóvenes en sus comunidades, proteger 
a los empleados, defender el acceso a la atención sa-
nitaria y servicios fundamentales, proteger el entor-
no, así como alentar el progreso de la sociedad civil y 
la renovación democrática.
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